
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: EMPRENDU S.A.S. 
Demandada: TERRAZA DE LA T S.A.S. 
Radicado:  2021-00351 

 
 

 
 Se NIEGA tener por notificada a la demandada conforme lo 

dispuesto en el numeral 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez que 
acorde con este normativo “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  
 

  Nótese que en la notificación remitida por la demandada no se 
acreditó el envió de la demanda y sus anexos, solamente se adjuntó copia del 
auto admisorio. 
 

  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh. 

 

Firmado Por: 
 

Wilson  Palomo Enciso 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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